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Año Panamá, R. de Panamá miércoles 04 de septiembre de 2024 N° 30111

CONTENIDO

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

Decreto N° 157-A
(De viernes 23 de agosto de 2024)

QUE DESIGNA AL MINISTRO, VICEMINISTRO DE ASUNTOS MULTILATERALES Y COOPERACIÓN Y
VICEMINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, ENCARGADOS

Decreto N° 158-A
(De viernes 23 de agosto de 2024)

QUE DESIGNA AL VICEMINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL, ENCARGADO

Decreto N° 159-A
(De martes 27 de agosto de 2024)

QUE DESIGNA AL VICEMINISTRO DE INDUSTRIAS Y COMERCIO, ENCARGADO

Decreto N° 161
(De martes 27 de agosto de 2024)

QUE DESIGNA AL VICEMINISTRO DE SALUD, ENCARGADO

Decreto N° 168
(De miércoles 04 de septiembre de 2024)

QUE DESIGNA AL VICEMINISTRO DE COMERCIO EXTERIOR, ENCARGADO

MINISTERIO DE GOBIERNO

Decreto Ejecutivo N° 105
(De miércoles 04 de septiembre de 2024)

QUE NOMBRA A LA SEGUNDA SUPLENTE DEL NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CIRCUITO NOTARIAL DE LA
PROVINCIA DE CHIRIQUÍ

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Resuelto N° 3281-AL
(De martes 03 de septiembre de 2024)

 QUE DECLARA ABIERTA LA CONVOCATORIA PARA EL CONCURSO NACIONAL DE LA ORDEN MANUEL JOSÉ
HURTADO 2024
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AUTORIDAD AERONÁUTICA CIVIL

Resolución de Junta Directiva N° 018
(De lunes 19 de agosto de 2024)

POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBAN LAS MODIFICACIONES AL LIBRO I DEL REGLAMENTO DE AVIACIÓN
CIVIL DE PANAMÁ (RACP).

Resolución de Junta Directiva N° 019
(De lunes 19 de agosto de 2024)

POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBAN LAS MODIFICACIONES AL LIBRO II SOBRE CERTIFICACIÓN DE
AERONAVES, PRODUCTOS Y PARTES AERONÁUTICOS DEL REGLAMENTO DE AVIACIÓN CIVIL DE PANAMÁ
(RACP).

Resolución de Junta Directiva N° 020
(De lunes 19 de agosto de 2024)

POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBAN LAS MODIFICACIONES DEL LIBRO IV SOBRE MANTENIMIENTO,
MANTENIMIENTO PREVENTIVO, RECONSTRUCCIÓN, REPARACIONES Y ALTERACIONES DEL REGLAMENTO DE
AVIACIÓN CIVIL DE PANAMÁ (RACP).

Resolución de Junta Directiva N° 021
(De lunes 19 de agosto de 2024)

POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBAN LAS MODIFICACIONES AL LIBRO V DEL REGLAMENTO DE AVIACIÓN
CIVIL DE PANAMÁ (RACP).

Resolución de Junta Directiva N° 022
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SECRETARÍA NACIONAL DE ENERGÍA

Resolución N° MIPRE-2024-0027852
(De miércoles 04 de septiembre de 2024)

QUE ESTABLECE TEMPORALMENTE LOS PRECIOS MÁXIMOS DE VENTA AL PÚBLICO DE ALGUNOS
COMBUSTIBLES LÍQUIDOS EN LA REPÚBLICA DE PANAMÁ.

ALCALDÍA DE SAN MIGUELITO / PANAMÁ

Decreto Alcaldicio N° 16-DAL-2024
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 POR MEDIO DEL CUAL SE DECRETA TOQUE DE QUEDA PARA PERSONAS MENORES DE EDAD EN EL DISTRITO
DE SAN MIGUELITO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

AVISOS / EDICTOS
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RESOLUCIÓN N.°MIPRE-2024-0027852 

De 4 de septiembre de 2024 

 

 

Que establece temporalmente los precios máximos de venta al público de algunos 

combustibles líquidos en la República de Panamá. 

 

 

 

EL SECRETARIO NACIONAL DE ENERGÍA 

en uso de sus facultades legales, 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que el artículo 1 de la Ley 43 de 25 de abril de 2011, reorganizó la Secretaría Nacional de 

Energía como una dependencia del Órgano Ejecutivo, adscrita al Ministerio de la 

Presidencia; 

 

Que el artículo 27 de la Ley 43 de 25 de abril de 2011, asignó a la Secretaría Nacional de 

Energía las funciones, atribuciones y responsabilidades que el Decreto de Gabinete N.°36 

de 17 de septiembre de 2003, le otorgaba a la Dirección General de Hidrocarburos y 

Energías Alternativas, lo que incluye la determinación de los precios de paridad de 

importación de los productos derivados del petróleo; 

 

Que mediante Decreto Ejecutivo N.°30 de 6 de mayo de 2024, se resolvió regular por seis 

(6) meses, prorrogables, los precios máximos de venta al público de algunos combustibles 

líquidos en la República de Panamá; 

 

Que el Decreto Ejecutivo citado, autorizó a la Secretaría Nacional de Energía para que 

determine, en cada ocasión, mediante resolución de mero cumplimiento, los precios 

máximos de venta al público específicos de cada combustible en cada localidad, y además, 

para que actualice cada catorce (14) días calendario dichos precios en función de las 

variaciones que experimenten los precios de paridad de importación respectivos y de la 

estimación de los costos de fletes y márgenes razonables de comercialización para cada 

combustible; 

 

Que en atención a las consideraciones expuestas, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ARTÍCULO 1. Establecer el precio máximo de venta al público de algunos combustibles 

líquidos en las ciudades de: Panamá, Colón, Arraiján, La Chorrera, Antón, Penonomé, 

Aguadulce, Divisa, Chitré, Las Tablas, Santiago, David, Frontera, Boquete, Volcán, Cerro 

Punta, Puerto Armuelles y Changuinola, en el periodo comprendido del partir 6 de 

septiembre de 2024 a las seis de la mañana (6:00 a.m.), hasta el 20 de septiembre de 2024 a 

las cinco y cincuenta y nueve de la mañana (5:59 a.m.), tal y como se detalla a 

continuación: 
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Precios máximos de venta al consumidor en estaciones de servicio de 

combustibles líquidos en la República de Panamá (Balboas) 

Vigente del 6 de septiembre 2024 al 20 de septiembre de 2024 

Ciudad 
Gasolina de 95 

Octanos 

Gasolina de 91 

Octanos 
Diesel ULS 

  Balboas por Litro Balboas por Litro Balboas por Litro 

Panamá 0.943 0.893 0.824 

Colón 0.943 0.893 0.824 

Arraiján 0.946 0.896 0.827 

La Chorrera 0.946 0.896 0.827 

Antón 0.948 0.898 0.830 

Penonomé 0.951 0.901 0.832 

Aguadulce 0.951 0.901 0.832 

Divisa 0.951 0.901 0.832 

Chitré 0.956 0.906 0.837 

Las Tablas 0.959 0.909 0.840 

Santiago 0.951 0.901 0.832 

David 0.964 0.914 0.845 

Frontera 0.967 0.917 0.848 

Boquete 0.967 0.917 0.848 

Volcán 0.970 0.919 0.851 

Cerro Punta 0.972 0.922 0.853 

Puerto Armuelles 0.975 0.925 0.856 

Changuinola 0.993 0.943 0.874 

Factor de Conversión: 1 galón= 3.785412   

 

ARTÍCULO 2. Estos precios comenzarán a regir a partir del día 6 de septiembre de 2024 a 

las seis de la mañana (6:00 a.m.), hasta el día 20 de septiembre de 2024 a las cinco y 

cincuenta y nueve de la mañana (5:59 a.m.). 

 

ARTÍCULO 3. La presente resolución comenzará a regir a partir de su promulgación. 

 

FUNDAMENTO DE DERECHO. Ley 45 de 31 de octubre de 2007, Ley 43 de 25 de 

abril de 2011, Decreto de Gabinete N.°36 de 17 de septiembre de 2003, y Decreto Ejecutivo 

N.°30 de 6 de mayo de 2024. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JUAN MANUEL URRIOLA T. 

Secretario Nacional de Energía 
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AVISOS 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo que establece el artículo 

777 del Código de Comercio, por este medio aviso al público que yo, JOSÉ 

MANUEL TREJOS CABALLERO, con cédula de identidad personal No. 6-

49-1850, con domicilio en el Corregimiento de Llano Bonito, distrito de Chitré, 

provincia de Herrera, propietario del establecimiento comercial denominado 

CANTINA LOS AMIGOS, aviso de operación No. 6-49-1850-2010-219130, 

ubicado en Ave. Pérez, corregimiento de Llano Bonito, distrito de Chitré, 

provincia de Herrera, expedido por el Ministerio de Comercio, traspaso dicho 

negocio a KATHERINE DIANETH CASTILLO IBARRA, con cédula de 

identidad personal No. 6-715-1120, con domicilio en el corregimiento de Llano 

Bonito, distrito de Chitré, provincia de Herrera. Chitré, 26 de agosto de 2024. 

L. 202-127585291. Tercera publicación. 

_________________________ 

AVISO DE TRASPASO. En cumplimiento a lo establecido en el artículo 777 

del Código de Comercio de la República de Panamá y para comunicar al público 

en general la publicación de tres veces mediante escrito, que yo, DAMARIS 

ODERAY SOLÍS GONZÁLEZ, mujer, panameña, con cédula de identidad 

personal No. 7-75-550, en calidad de propietario del establecimiento comercial 

denominado QUESERÍA LOURDES, con aviso de operación No. 7-75-550-

2009-159291, hago saber que traspaso dicho establecimiento comercial ubicado 

de calle Vía Hotel Oria, Las Tablas (Cabecera), distrito de Las Tablas, provincia 

de Los Santos; traspaso que hago a la persona jurídica: QUESERÍA 

LOURDES, S.A., RUC:155734071-2-2023 DV 1. L. 010913466. Segunda 

publicación.  

_________________________ 

AVISO DE TRASPASO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 777 

del Código de Comercio, hago de conocimiento público que yo, IXEL FU 

HOU, con cédula de identidad personal No. 8-920-2154, representante legal del 

negocio denominado MINI SUPER IDEAL, con Ruc No. 8-920-2154, ubicado 

en la provincia de Panamá, corregimiento de Betania urbanización Los 

Libertadores local 4-12; traspasa los derechos del referido establecimiento 

comercial a favor de NICKY FU CHEN,  mujer, panameña, mayor de edad, 

con cédula de identidad personal No. 8-1039-1778. L. 202-127655672. 

Segunda publicación.  

_________________________ 

AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento al artículo 777 del Código de 

Comercio de la República de Panamá, se le comunica al público en general que 

MANUEL ANTONIO FLORES MORENO, varón, panameño, comerciante, 

mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal No. 6-58-1283, DV 

51, residente en la provincia de Panamá Oeste, distrito de La Chorrera, 

corregimiento de Puerto Caimito, urbanización Vista Mar, localizable al 

teléfono 2533935, en su calidad de representante legal del establecimiento 

comercial MINISÚPER RINDEMAX, ubicado en la provincia de Panamá 

Oeste, distrito de La Chorrera, corregimiento de Puerto Caimito, urbanización 

el progreso, Avenida principal, con aviso de operación No. 6-58-1283-2018-

597059, hace el traspaso del mismo a la señora DIANA MICHELL ZHONG 

ZHENG, mujer, panameña, comerciante, mayor de edad, soltera, con cédula de 

identidad personal No. 8-1033-127 DV 68, residente en la provincia de Panamá 

Oeste, distrito de La Chorrera, corregimiento de Puerto Caimito, urbanización 

Vista Mar; quien a su vez hace cambio de nombre del establecimiento comercial 

de Minisúper RINDEMAX a MINISÚPER “SUKY”, dicho establecimiento 

se dedica a la venta al por menor de frutas y verduras frescas o en conservas, 
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venta al por menor de pan y productos de panaderías, bebidas alcohólicas en 

envase cerrado, venta al por menor de tabaco en almacenes especializados, 

productos de limpieza y mercancía, venta al por menor de carnes y productos 

cárnicos (incluso aves de corral), venta al por menor de productos lácteos y 

huevos-Minisúper. Panamá a fecha de presentación. L. 202-127666210. 

Primera publicación.    

_________________________ 

AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento al artículo 777 del Código de 

Comercio, yo, ANTONIO DOMÍNGUEZ PACHECO, varón, mayor de edad, 

casado, gerente de restaurante, con carné de residente permanente No. E-8-

189250, con domicilio en Valle Escondido, Villa 29, Bajo Boquete, provincia 

de Chiriquí, actuando en mi condición de presidente y representante legal de 

SPANISH JEWERLY, CORP. Sociedad anónima panameña, debidamente 

inscrita al Folio No. 155699522 de la Sección de Mercantil del Registro Público 

de la República de Panamá, con Ruc 155699522-2-2020 DV 4, propietaria del 

estableciente comercial denominado NOMAD, con aviso de operación No. 

155699522-2-2020-2022-574293036, ubicado en la provincia de Chiriquí, 

distrito de Boquete, corregimiento de Bajo Boquete (Cabecera), en calle Buenos 

Aires, edificio 5414, departamento B; anuncio y certifico al público en general 

que se ha traspasado el establecimiento comercial NOMAD, con aviso de 

operación No. 155699522-2-2020-2022-574293036, a favor de AMAREA, 

S.A. sociedad anónima panameña, debidamente inscrita al Folio No. 

155751098 la de la Sección de Mercantil del Registro Público de la República 

de Panamá, con RUC: 155751098-2-2024 DV 03. Atentamente, Antonio 

Domínguez Pacheco, No. E-8-189250. L. 202-127628669. Primera 

publicación.  
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·~ 1 AUTORIDAD NACIONAL DE 
ü o B ~ ... ;¡; N •:J: N ... G. o oN· h L ADMINISTR.ACIÓN DE TIERRAS 
• CON PASO flRME • ¡ 

DIRECCION NACIONAL DE TITULACION Y REGULARIZACION 
PROVINCIA DE COCLE 

EDICTO Nº 080-2024 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de Coclé 

HACE SABER: 

Que AURELIO GARCIA CUMBRERA nacionalidad, PANAMEÑA de sexo MASCULINO estado 
civil CASADO mayor de edad con número de identidad personal 9-80-968, con residencia en EL 
CALABAZO corregimiento PIEDRAS GORDAS distrito de LA PINTADA provincia de COCLE con 
ocupación JUBILADO han solicitado la adjudicación de un globo de tierra, ubicado en la provincia 
de COCLÉ, distrito de LA PINTADA corregimiento de PIEDRAS GORDAS lugar EL BACO 
Dentro de los siguientes linderos: 

NORTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR HUMBERTO MENDOZA-CALLE DE ASFALTO DE 

20.00M HACIA PIEDRAS GORDAS HACIA LA PINTADA SUR: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR 

HUMBERTO MENDOZA ESTE: CALLE DE ASFALTO DE 20.00M HACIA PIEDRAS GORDAS HACIA 

LA PINTADA-TERRENO NACIONAL OCUPADO POR GILBERTO GUTIERREZ OESTE: TERRENO 

NACIONAL OCUPADO POR HUMBERTO MENDOZA 

Con una superficie de JLhectáreas, más 5167 Metros cuadrados, con]§_decímetros cuadrados 

El expediente lleva el número de identificación: 2-399-19del11._de MAYO del año 2019 

Para efectos legales, el presente edicto se fijará por quince (15) días hábiles en la Dirección Regional y en la 
Alcaldía o Corregidora o Casa de Justicia Comunitaria de Paz de PIEDRAS GORDAS se publicará por 
tres (3) días consecutivos en un periódico de circulación nacional, y un (1) día en la Gaceta Oficial; para que 
cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la ANATI su 
oposición a la misma, hasta quince (15) días hábiles después de efectuada la última publicación. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: articules 108, 131y133 de la Ley 37 de 1962. 

010780405
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REPÚBLICA. DE P.A.NA.IVIÁ 
-- GC>l3 1ERNC..l N AC: IL,NAL - 1 

.AUTORIDAD NACIONAL DE 
A.DMINISTRACION DE TIERRAS 
A.NA.TI 

EDICTO Nº 456-2024 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI 

HACE SABER: 

Que LUIS CARLOS MARTINEZ SANCHEZ vecino de COCHEA ABAJO corregimiento de COCHEA distrito DAVID 

provincia de CHIRIQUI con número de identidad personal 4-125-670 ha solicitado la adjudicación de un terreno baldío 

nacional ubicado en la provincia de CHIRIQUI, distrito de DAVID corregimiento de COCHEA lugar, COCHEA ABAJO, 

VARON de nacionalidad PANAMEÑA. MAYOR DE EDAD.CASADO ocupación GANADERO dentro de los siguientes 

linderos: 

Norte: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR DIANA ELIZABETH LARA MONTENEGRO Y OTRA 

Sur: FINCA 76534, DOC. REDI 1334077, COD. DE UBIC 4503 PROPIEDAD DE LUIS CARLOS MARTINEZ SANCHEZ 

PLANO Nº 3741-3-04-00·0104, FINCA 77337, DOC. REDI 1344605, COD DE UBIC 4503 PROPIEDAD DE OTILIA ROSA 

GUTIERREZ PLANO Nº 3741·3·04·00-0100 

Este: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR DIANA ELIZABETH LARA MONTENEGRO Y OTRA 

Oeste: CAMINO DE 20.00 MAL CENTRO DE POBLADO A OTROS PREDIOS 

con una superficie de 01 Hectáreas, más 4993.metros cuadrados, con 68 decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ-4· 442 de 24 de JULIO del año 2023 

Para efectos legales, el presente edicto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 
. 

quince (15) días hábiles consecutivos en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduría o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta qué lá solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI su oposición a la misma, hasta cinco (5) días hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículo 5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo N° 45 del 7 de junio del 2010. 

Dado en la ciudad de David , al día (04) días del mes de julio del año 2024 

Firma: 

Nombre: 

¡J ITf ',.:,. 

,• 202-127344933
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EDICTO No. 49 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (A). SECUNDINO VERGARA GONZALEZ. varón. panameño. mayor 
de edad. casado. portador de la cédula de identidad personal No. 7-72-1720, residente 
en la Barriada La Pesa.--------------------------------------------------------------------------------------

En su propio nombre y en representación de su orooia persona----------------------
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en 
concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar 
denominado CALLE LA PROSPERIDA de la Barriada BIANCHERY NO. 3 
Corregimiento EL COCO donde HAY UNA CONSTRUCCION. distingue con el 
numero......... y cuyo linderos y medidas son los siguiente. 

NORTE: CALLE LA PROSPERIDAD 

SUR: CALLE LA FLOR 
RESTO DE LA FINCA 6028, TOMO 194, FOLIO 104, 

ESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 
RESTO DE LA FINCA 6028, TOMO 194, FOLIO 104, 

OESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

CON: 20.00 MTS 

CON: 20.00 MTS 

CON: 50.00 MTS 

CON: 50.00 MTS 

AREA TOTAL DE TERRENO: MIL METROS CUADRADOS (1,000.00 MTS2}.---------
Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No.11-A, del 6 de marzo 
de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el 
termino de DIEZ (10) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la (s) 
que se encuentran afectadas. 
Entrégueseles senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una 
sola vez en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 

La Chorrera, 28 de ~---'m-'-'=av~º~~~- de ~~-d=o~s~m-'-"'-'-il ~ve~in~t~ic=u=at~ro~-------

ALCALDE: 

DIRECTOR DE INGENIERIA: 
Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, veintiocho (28) de mayo 
de dos mil veinticuatro. 

(FDO.) SR. TOMAS VELASQUEZ CORREA 

(FDO) ING. ADRIANO FERRER 

202-127546657
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·' 

EDICTO No. 217 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (A). ELIDIA QUINTERO SANTOS. mujer. panameña , mayor de edad. 
soltera. Artesana. portadora de la cédula de identidad No. 8~210-765 . residente en la 
Barriada La Feria.--~-----------------------------------~--------------------------------,---------------------

En su propio nombre y en representación de su propia persona----------------------
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en 
concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar 
denominado CALLE DEL RIO Y CALLE DOS BOCAS de la Parcelación LA FERIA 
Corregimiento BARRIO BALBOA donde HAY UNA CONSTRUCCION. distingue 
con el numero......... y cuyo linderos y medidas son los siguiente: 

RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 
NORTE: OCUPADO POR: LEOVIGILDO RUIZ 

RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 
SUR: OCUPADO POR: RUFINA SANTOS DE QUINTERO 

ESTE: CALLE DEL RIO 

OESTE: CALLE DOS BOCAS 

CON: 39.97 MTS 

CON: 40. 00 MTS 

CON: 20.05 MTS 

CON: 20.00 MTS 

AREA TOTAL DE TERRENO: OCHOCIENTOS METROS CUADRADOS CON 
SETENTA DECIMETROS CUADRADOS ( 800. 70 MTS2). ----------------------------------------
Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A, del 6 de marzo 
de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el 
termino de DIEZ (10) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la (s) 
que se encuentran afectadas. 

· .. Entrégueseles senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una 
sola vez en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 

La Chorrera, 20 de mayo de dos mil veinticuatro-----
---'~----=---- -----=-~~-'-=-'-~-==~-

ALCALDE: 

DIRECTOR DE INGENIERIA: 
Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, veinte (20) de mayo 
de dos mil veinticuatro. 

(FDO.) SR TOMAS VELASQUEZ CORREA 

(FDO) ING. ADRIANO FERRER 

202-127654871
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·¡ 

• 

EDICTO No. 218 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
El SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (A). LEOVIGILDO RUIZ RANGEL. varón. panameño. mayor de edad . 
soltero. Sastre. portador de la cédula de identidad No. 8-163-999. residente en Calle 
Gallo Negro, Casa No. 3914.------------------------------------------------------------------------------

En su propio nombre y en representación de su propia persona----------------------
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título ae plena propiedad, en 
concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar 
denominado CALLE DEL RIO Y CALLE DOS BOCAS de la Parcelación LA FERIA 
Corregimiento BARRIO BALBOA donde SE LLEVARA A CABO UNA 
CONSTRUCCION. distingue con el numero......... y cuyo linderos y medidas son los 
siguiente: 

RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 
NORTE: OCUPADO POR: VICENTE MIRANDA 

RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 
SUR: OCUPADO POR: ELIDIA QUINTERO SANTOS 

ESTE: CALLE DEL RIO 

OESTE: CALLE DOS BOCAS 

CON: 40.01 MTS 

CON: 39.97 MTS 

CON: 17.70 MTS 

CON: 17.67 MTS 

AREA TOTAL DE TERRENO: SETECIENTOS SIETE METROS CUADRADOS CON 
TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO CENTIMETROS CUADRADOS (707.365 MTS2).
Con base a lo que díspone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A, del 6 de marzo 
de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el 
termino de DIEZ (10) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la (s) 
que se encuentran afectadas. 
Entrégueseles senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una 
sola vez en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 

La Chorrera, 20 de ~--'m~ª=Y~º'---~~- de~~~do_s_m~il _ve_i_nt_ic_u~at_ro_-_--_--

ALCALDE: 

DIRECTOR DE INGENIERIA: 
Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, veinte (20) de mayo 
de dos mil veinticuatro. 

(FDO.) SR. TOMAS VELASQUEZ CORREA 

(FDO) ING. ADRIANO FERRER 

202-127655044

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO66D8C36235AF4



No. 30111 Gaceta Oficial Digital, miércoles 04 de septiembre de 2024 47

·• • • 
GOB I ERNO NACIONAL 

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS * CON PASO FIRME * 

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE PANAMA OESTE 

EDICTO Nº213 
El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de Panamá 

Oeste 

HACE SABER: 

Que SEBASTIAN ESCOBAR MORALES Estado civil CASADO vecino (a) residencia CERRO 
CASTILLO SECTOR 3, LLUVIA DE BENDICIONES Corregimiento BURUNGA Distrito 
ARRAIJAN con número de identidad personal 8-278-685 ha solicitado la adjudicación y 
Regularización de un terreno estatal patrimonial, mediante la solicitud ADJ 13- 0225-2017 DEL 7 DE 
ABRIL DEL 2017 en la provincia PANAMA OESTE del distrito de, ARRAIJAN corregimiento de 
BURUNGA lugar CERRO CASTILLO, SECTOR 3, LLUVIA DE BENDICIONES 

Que MARIA ENEIDA MURILLO MORENO DE ESCOBAR Estado civil CASADA vecino (a) 
residencia CERRO CASTILLO SECTOR 3, LLUVIA DE BENDICIONES Corregimiento 
BURUNGA Distrito ARRAIJAN con número de identidad personal E-8-70126 ha solicitado la 
adjudicación y Regularización de un terreno estatal patrimonial, mediante la solicitud ADJ 13- 0225· 
2017 DEL 7 DE ABRIL DEL 2017 en la provincia PANAMA OESTE del distrito de, ARRAIJAN 
corregimiento de BURUNGA lugar CERRO CASTILLO, SECTOR 3, LLUVIA DE BENDICIONES 

_dentro de los siguientes linderos: 

Norte: RESTO LIBRE DE LA FINCA Nº94938, ROLLO 3053, DOCUMENTO 7, CODIGO 8001 , 
PROPIEDAD DE LUIS RODRIGUEZ, CALLE DE TOSCA 12.80MTS, A CARRETERA PRINCIPAL 
DE NUEVO CHORRILLO, A OTROS LOTES, ZANJA PLUVIAL. 

Sur: FINCA Nº30237189, CODIG0:8008, PROPIEDAD DE: ANGELA ROSA HIDALGO SANCHEZ, 
ZANJA PLUVIAL. 

Este: CALLE DE TOSCA 12.80 MTS A CARRETERA PRINCIPAL DE NUEVO CHORRILLO A 
OTROS LOTE, FINCA Nº30237189, CODIGO: 8008, PROPIEDAD DE: ANGELA ROSA HIDALGO 
SANCHEZ. 

Oeste: RESTO LIBRE DE LA FINCA Nº94938, ROLLO: 3053, DOCUMENTO: 7, CODIGO: 8001 , 
PROPIEDAD DE: LUIS RODRIGUEZ, FINCA Nº30237189, CODIGO: 8008, PROPIEDAD DE: 
ANGELA ROSA HIDALGO SANCHEZ. 

_ Con una superficie de _Q_hectáreas, 722 más cuadrados, con 35 decímetros cuadrados. LOTE DE 
TERRENO QUE SERA SEGREGADO DE LA FINCA Nº 94938, ROLLO 3053, DOCUMENTO 7, 
CODIGO ROLLO 8001 

Para efectos legales, el presente edicto se fijará por quince (15) días hábiles en la Dirección Regional 
y en la Alcaldía o Corregiduría o Casa de Justicia Comunitaria de Paz; se publicará por tres (3) días 
consecutivos en un periódico de circulación nacional, y un (1) día en la Gaceta Oficial; para que 
cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la ANATI 
su oposición a la misma, hasta quince (15) días hábiles después de efectuada la última publicación. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículos 108, 131y133 de la Ley 37 de 1962. 

Dado en la Provincia de PANAMA OESTE a los (31) días del mes de JULIO del año 2024 
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Firma: 

·• • • 
GOEJIERNO NACIO N AL 

* CON PASO FIRME * 

Nombre: LICDO lises Pitti.Q 
~~-'-~~~'-----~~~-

Día 1 

1 

A las: 

Firma: 
Nombre: 

D l RE C T 0 R REGIONAL DE LA 
PROVINCIA PANAMA OESTE

ANA TI 

FIJADO HOY: 
Mes 1 Año I, /·.':.' 

1 

1 ' 

' 
'\ 

SECRETARIO ANATI 

. ¡ 

, .. 

1 

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 

1 DESFIJADO HOY: 1 1 

Día 1 Mes 
' 1 , 

il 
1 

A'las: 
\ 

SELLO. ! 

•: 
.\• 

1 .Firma: ·• 
Nombre: 

1 Año 
1 

SECRETARIO ANA TI 

202-127647713
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